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Asunto: P,enlución Procedente 

Expediente: 30VE2016G0048 

Bitácora: 09/DMA0208/07/16 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular 

(MIA-P) y Estudio de Riesgo Ambiental fERA) por parte de esta Dirección General de Gestión 

Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, SupervIsión, Inspección y Vigilancia 

Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y nc Pror.ecc1ón al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto cenomnado "Estación de Carburación de Gas 

L.P., Soledad de Doblado, Veracruz, técnicamente corresponde a una Estación de Gas L.P. 

para carburación Tipo B (comercial) Subtipo BI, Grupo II", en lo sucesivo ci Proyecto, 

presentado por la empresa Gas del Atlántico, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, que 

pretende ubicarse en la calle Vicente Guerrero Número 3 10, Ccl. Centro, Municipio de Soledad de 

Doblado, Estado de Veracruz, y 

R E S U L T A N D O: 

Que con fecha 25 de julio del 2016, ingresó ante a AGENCIA, y se t.urnó a esta DGGC, 

el escrito sin número del mismo mes y año, medane ci rial el Regulado la 

MIA-P del Proyecto para su correspondiente evanación dictaminar ón en nater a de 

impacto ambiental, mismo que quedó registrado con la ctavc 30VE2016G0048. 

2. Que el 28 de julio de 2016, en cumplimiento alo establecido en el artículo 34, fracción 1 
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Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP. 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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de la Ley General del Equihurio Ecológico y de la Poatección al Ambiente (LGEEPA) que 
dispone la ublicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en 

su Gaceta Ecológica y en acatamiento a o que establece el artículo 37 del Reglamento 

de la Ley General de! Equilibrio [cc áico y de la Protección al Ambiente en materia de 

Evauac;ón cte !mpacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Separata número 

ASEA/018/16 de la Gaceta Ecológica ASEA, el listado del ingreso de proyectos, así 

como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y 

riesgo ambiental durante el periodo del 20 al 26 de julio de 2016, entre los cuales se 

incluyó el Proyecto. 

3. Que el 08 de agosto de 2016 con fundamento en 10 dispuesto en el artículo 35 LGEEPA, 

esta DGGC integró el.  expediente del Proyecto, mismo que se puso a disposición del 
público en las oficinas de la Agencia Naconal de Seguridad Industrial y de Protección al 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, ubicadas en Melchor Ocampo 469, Col. Nueva 

Anzures, C.P. 11590, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

4 Que el 12 de agosto de 2016, mediante el escrito del 10 del mismo mes y año, el 

Regu'ado presentó ante ésta DGGC. en alcance a la MIA-P, la Pagina 11, del periódico 
"EL DICTAMEN" del 06 de agosto de 2016, en el cual se llevó a cabo la publicación del 

extracto del Proyecto con la finalidad de dar máxima publicidad al mismo, otorgando así 

a los ciudadanos que nuderan resultar afectados con el procedimiento de Evaluación de 

Impacto Ambiental, la oportunidad de solicitar consulta pública. 

S. Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le 

son conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección ai Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y 

C O N S 1 D E R A N D O: 

Que esta DGGC es competente para rovisal, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, 
de conformidad cori lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVI 1 y 37 fracción V del 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Que el Regulado se dedica al expendo al publico de Gas LP., por lo que su activicad 

corresponde al Sector Hidrocarburos la cual •es competencia de esta Agencia de 

conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción Xl inciso d) de a Ley de 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protc ión al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 

Que por la descripción, características y ubicación de las actividades pije integran el 

Proyecto, éste es de competencia Federal en matena de evaluación de impacto 

ambiental, por ser una obra relacionada con la construcción y operación de instalaciones 

para el almacenamiento, distribución y (,xpe'dn al público de Gas L P tal y como lo 

disponen los artículos 28 fracción II de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción VIII, del REIA, 

asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad 

con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso d) de la Ley de a Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse 

de expendio al público de Gas L P 

Que el Procedimiento de Evaluación dr' mfl:icio  Amh:cntal (PEIA) es el mecanismo 

previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autor ciad establece las condiciones a que se 

sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico 

o que puedan rebasar los limites y condiciones establecidas en las disposiciones 

aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus 

efectos negativos sobre los ecosisternas. Para cumplir con este fin, el Regulado presentó 

una Manifestación de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para 

solicitar la autorización del Proyecto, modalidad que se conside' a :rnscecicnt.e, por no 

ubicarse en ninguna de las bOOSi5 señaladas en el artículo 1 1 del REIA 

Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 dei REIA, el 

cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito 

dentro del plazo de 10 días contados a partr de la nublicación de los listados y 

considerando que la publicación del ingreso del Proyecto so llevó a cabo a través de la 

Separata número ASEA/018/16 ce la Gaceta Ecológica ASEA el 28 de julio de 2016, el 

plazo de 10 días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicite que 

se lleve a cabo la consulta pública feneció el 26 de agosto de 2016, sin que se presentara 

'5.  
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durante el penado del 28 de uHo al 26 de agosto de 2016, solicitud de consulta pública 
alguna 

VI. Que nr cumpimento d lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada 
la MIA-P, esta DGGC iniciÓ el Procedimiento de Evaluación en materia de Impacto 
Ambiental (PEIA), para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades 

previstas en ia LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez integrado 

el expediente respectivo, esta DGGC determina que se deberá sujetar a lo que 
establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo 

urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales 
protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se 
deberán evaluar los posibles efectos de la preparación del sitio, construcción, operación, 
mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el 
conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, 
serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC procede a dar 
inicio a la evaluación de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito 

y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos. 

Datos generales del Proyecto 

VII De conformidad con lo establecido en el artículo 12, fracción l del REIA, donde se señala 
que se deberá incluir en la MIA-P, los datos generales del Proyecto, del Regulado y del 
responsable del estudio de imoacto ambten:al y que de acuerdo con la información incluida 

en las páginas 09 a 16 del Capítulo de la MIA-P se cumple con esta condición. 

Descripción de las obras y actividades del Proyecto 

Que la fracción II dei artículo 12 ciei REIA impone la obligación al Regulado de incluir en 

la MIA-P, que someta a evaluación, una descripción del Proyecto. En este sentido y una 
vez analzada la información presentada en la MIA-P, de acuerdo con lo manifestado por 

el Regulado. el Proyecto consiste en la corsrrucción y operación de una estación de 
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carburación de gas LP, dstrduidns en 02 ancuc ennnru una capar dad de 

almacenamiento de 4,913 litros cada uno, as' 
1
mismo contará con área de despacho, 

oficina con sanitario y fosa séptica prefabricada, para la cual ocupará una superficie de 

420.23 m2de una superficie arrendada de 567 rn' 

De igual forma, para el diseño de la estación de carburación se tomaron en cuenta todas 

las medidas técnicas establecidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-003-S[DG-2 004 

(publicada en el Diario Oficial de la Fe(lera(-ión el día 28 de abril del 2005) 

a) El Proyecto se ubicará en as coordenadas que a continuación se describen 

Vértice 

Coordenadas UTMWGS84ZONA 1  

14 

1 77119 11 1 210758407 

2 77149688 210768693 

771499 67 ' 7107712 123 

L77157222 2107709(14 

Que el Regulado describió en la Página 11 del Capítulo II que el terreno que ocuparán 

las instalaciones de la estación de Gas 1. 0 para carburación tiene una superfice de 

420.23 m2  de una superfcc arrendada de 567 m2  

Por otro lado, Regulado señaló en la Página 34 de la M?A-P en que consiste el 

Programa General e ranaJo, en donde se indica que para las etanas de preparación 

y construcción se requieren de 07 semanas y se describen de manera amplia y 

detallada las características del Proyecto en las Páginas 25 a 38 de? Capítulo II de 

la MIA-P 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables 

VII!. Que de conformidad con el articulo 35, segundo parrafo, de la LGEEPA, así como por lo 

dispuesto en la fracción III del arti'culo 12 del REIA, que establece la obligación del 

Mrichor Ocampo Ni'jrr 469, Cci NiJrv?. Anlirç', 0cicr;cúr Mii'i'i ilr-ii1'n C P  11550. Ctuau 
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Regulado para Inclili,  en o MIA-P, el desarrollo de la vinculación de las obras y 

activwiades que incluye e Proyecto cori los ordenamientos jurídicos aplicables en 

materia ambiental y, en su coso, con Ja regulación del uso de suelo, entendiéndose por 

esta vinculación la relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el 

Proyecto y los instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC determinar 

la viabilidad jurídica en materia de impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto 

con dichas disposiciones jurídicas, normativas y administrativas. Considerando que el 

Proyecto se ubica en el Municipio de Soledad de Doblado, en el Estado de Veracruz se 

idenf:cá que el Sitio en donde se pretende desarrollar el Proyecto, se encuentra 

regulado por los siguientes instrumentos jurídicos 

Los artículos 28, fracción II, de la LGEEPA; 3 fracción Xl inciso d), 5, fracciones XVIII 

y XXX, 7, fracción 1, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 5, inciso D) fracción VIII del 

REIA;  1, 3, fracciones 1 y XLVI, 14, fracción y inciso e) del Reglamento Interior de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. 

Que una vez analzacias ls declaratorias de Áreas Naturales Protegidas, se encontró 

que la zona del Proyecto no se encuentra en áreas naturales protegidas de carácter 

federal, estatal o nncpal 

Que el Regulado señaló en la Página 49 de la MIA-P del Capítulo III que el Proyecto 

no se encuentra inmerso en algún programa o plan de carácter federal, estatal o 

municipal que regule el uso de suelo, Sin embargo del análisis efectuado con el 

Sistema de Información Geográfica para la Evaluación del Impacto Ambiental 

(SIGEIA) se identificó que le aplica el Programa de Ordenamiento Ecológico General 

del Territorio ubicando el predio del Proyecto, en la Unidad Ambiental Biofísica 

(UBA) 18 denominada Llanura Costera Verocruzana Norte con política ambiental de 

restauración y aprovechamiento. 

Que de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el Proyecto se pretende ubicar 

en Vicente Guerrero No 310, localidad de Soledad de Doblado, Veracruz, 

presentando como anexo a la MIA-P la Licencia de Uso de Suelo con LICENCIA 

6 Je 2 
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26/02/2016, de fecha 26 de febrero de 2016, signado por ni ng Carícs Bernardo 

Pérez Earfán, Director de Catastro y Planeación Urbana dci Ayuntamiento de Soledad 

de Doblado en el que se describe lo siguiente. 

Se expide esta licencio conforme  a/artículo 4 fracción V y 76 de/o Ley de Desarrollo Urbano 

Regional y de Vivienda del Esudn dc Veracruz y el artículo 206 fracción /11 inciso 1) del 

Código Hacendario Municipal del Estado de Veracruz. 

Esta Licencio solo autoriza el uso de suela, comercial, 

Este cambio de uso de sue/o, solo autorizo e! funcionam/ento industrial. 

e. Conforme a lo manifestado por el Regulado y al dnálSS realizado por esta DGGC, 

para el desarrollo del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales 

Mexicanas. 

Norma  

NQM-001-SEMARNAT-1996. Que pçapiece in i mite'. myirnos pprrnsihies dr rnntaminanres 

en las descargas de acuas residuales en agrias y  benes nacionales, publicada en c,  ario flic ial 

de la Federación el 06 de enero de 1997 

NOM-002-SEMARNAT-1996 Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes 

en las desr as de aguas rcridualesaiossistcrnas de arcntarOadc urbano o municipaL 

NOM-003-SEMARNAT-1997. Que estahlrcrIns límites máximn permisibles dr contaminantes 

para as aguas residuales dus que se reLsen en serv'cios al piiblien 

NOM-004-SEMARNAT-2002. PrOççn ambiental - lodos y hinslidos - Especificaciones y 
limites máxmos perrnisoicsdcrcnrarninantespara su aprovechamiento y disposicriñnfinai 

NOM-054-SEMARNAT-1993. Qe establece el procedimiento paa determinar la incornpatibiiidad 

entre dos o más esducc considerados corro peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-052-

ECOL- 19 93. 

NOM-161-SEMARNAT-2011. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Mando 

Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo. el listado de los mismos, ci procedimiento 

para la inclusión o exclusión a dicho listado así como ios elementos y procedimientos para la 

formulación de los planes de manejo 

NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establer:e las características, el procedimiento de identificación, 

ciasificacón y los rcSidUos  

NOM-081-SEMARNAT-1994. Oir establece los límites máximos perm:sibles de emisión de ruido 

de las fuentes fijas y su miitndc dernedcón  

NOM-080-SEMARNAT-1 994. Que Establece lo Limites Máximos Permisibles de Emisión de Ruido 

Proveniente del Escape de Ins Vehículos Automotores, Motocicletas y Tric-cios Mol.orizados en 

Circulación y su Método de Medición 

Pw'ria 7 rIp 23 
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Norma 

NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna 

silvestres- cazeorías de nesgo y especficaciones para su inclusión, exclusión o cambio- Lista de 

especes en riesno 

NOM-138-SEMARNAT/SS-2003. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 

especti:rcores para su caracterización y remnediacián, publicada en el Diario Oficial de la 

l-Ci.lCrdc.6:1 el 29 de marzo de 2005 

NOM-003-SEDG-2004. L5taciones de Gas L.P para carburación Diseño y construcción. 

Requisitos tCru'oS illililOS de seguridad que se deben observar y cumplir en el diseño y construcción 

oc estaciones ce Gas L para carburación con almacenamiento fijo, que se destinan exclusivamente 
a llenar recipientes con Gas L.P. de los vehículos que lo utilizan como combustible. 

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son 

aplicables durante la preparación del sito, construcción, operación, mantenimiento y 

abandono del Proyecto por lo que el Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada 

uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los 

posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 

detectada en el área de influencia del Proyecto 

IX. Que la fracción IV del articulo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación al Regulado 

de incluir en la MIA-P una cesciipción del sstema ambiental, así como señalar la 

problemática ambiental detectada en el área de influencia del Proyecto; es decir, 

primeramente se debe ubicar y describir el Sistema Ambiental (SA) correspondiente al 

Proyecto, para posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en el área 

cje nf lunC a del rr,uno 

En este sentido el Regulado señaló que utilIzó la superficie donde se desarrollará el 

Proyecto será de 420 23 ro', de 567 md  arrendados y para fines del presente estudio 

toda vez que se trata de una zona homogénea en cuanto a sus actividades productivas 

(cultivo de caña de azúcar y zona urbana), se considera un Area de influencia (Área del 

Sistema Ambiental) de 1500 has, delimitadas básicamente por corrientes de agua y las 

localidades más significativas de la zona, siendo el paisaje dominante el cultivo de caña 

de azúcar 

ia b dv •23 
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El Regulado en las Páginas 57 a 89 de la MIA-P, describió los aspectos abióticos que 

caracterizan al SA. 

Asimismo, los aspectos hiót'cos os desrihiá he ¡as Páginas 90 a 95 de la MIA-P, el 

Regulado, mencionando 

El área del Proyecto prácticamente toda a vegetación original ha sido removida, 

sustituyéndola por caña de azúcar, exist.cndo i.'os árboles de mango, robe, palo 

mulato, ciruelo, as" como arbustos de Opijnta sp que sirven como cerco ViVO en 

algunos lotes, por lo que el área col Proyecto es una fracción de un predio 

completamente urbanizado, en donde no se observan ejemplares de flora y fauna 

silvestre que se encuentren bajo la protección de la NOMOS9-SEMARNAT-20i0, 

debido a que se trata de (JO predio completamente ruhfr hn 

Diagnóstico ambiental 

El Regulado indicó en la Página 107 he la MIA-P. que de acuerdo al Mapa de Unidades 
biofísicas ambientales del país, a zona (jonde se proyecta la Estación corresponden a la 

unidad 75 Llanura Costera veracr'jzana, el uso de suelo es pecuario y agrícola, con muy alta 

degradación de la vegetación y media de los suelos, por lo que se trata de un área destinada 

a actividades productivas de cultivo de caña que abastecen principalmente a los ingenios de 

Cuitláhuac y Paso del Macho, por tanto prácticamente todos los predios de la zona desde 

muchos años atrás han sido destinados al cultivo de este endulzante y en la medida que los 

centros de población han ido creciendo, escs predios de cultivo han (armado parte de las 

zonas urbanas, lo anterior hace que no haya presencia de especies de flora y fauna incluidas 

dentro de la NOM-059-S[MARNAT-201C), o, ciernes de agua que uedn ser afectados 

por la instalación del Proyecto. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales 

X. Que la fracción y del artículo 12 del REIA, dispone la obl:gación al Regulado deberá 

incluir en la MIA-P, la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales 

que el Proyecto potencialmente puede ocasonar, considerando que el procedimiento se 
enfoca prioritariamente a los impactos que por sijs características y efectos son 

/ 
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relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad funcionalt 

y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del 

análisis del diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, así como de 

las condiciones ambientales del mismo, considera que éstas han sido alteradas, ya que 

dicho SA ha sido modificado por las actividades antropogénicas derivadas del cambio de 

uso de suelo destinado a la agricultura, así çomo a zonas urbanas, por otra parte, el 

Regulado Llene considerada la realización de acciones de compensación para la 

operación del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos que 

el mismo ocasionará. 

El Regulado identificó como impactos ambientales del SA, la pérdida de vegetación y 

suelo siendo en las etapas de preparación de SitiO y construcción en donde haya mayor 

dlsLuruio, rio obstante que el predio ya se encuentra modificado, toda vez •que el 

Proyecto se pretende ubicar en un área urbanizada. Por otra parte, debido a las obras y 

actividades del mismo, los potenciales impactos ambientales que se generarán por su 

desarrollo son los siguientes: 

Etapa: Operación y 
Etapa: Construcción 

Mantenimtento 

Elementos Afectación Afectación  

El principal mpact.0 será por ci rcnnovirrircnto de la 
constante rtrovirriiento de vehicuios corilirluará 

capa orgánica y ia cornpaclacrón del rnSlTio, aunque 
Suelo 

estos serán ci' suueçt,C,eS rriuy pequcras 
compactando ci predio 

El principal impacto, aunque muy poco significativo 
Este elemento se verá impactado por las aguas 

n puibl aíeuac3 a aguas 
:eSUuaros que generen os trabajadores, las cuales 

Agua 
'porlii.riC quo iuic, ur ci predio Lásicarric'rrte 

serán cornpietaunerite dorniésticas ya que solo seári 
UiidO eStd l vi. i ujlt' pudor arr rrastrur 

rl ias proveierites dci Servicio sanitario. mismas que se 
it talen aic LU isP ULtIVUS LUTIO di ella U gr dv,ila ir  

conducirán a una fosa séptica 
ovos iiiateriai o 'iquidos 

La iritogrirJad iurrCiondi de acuerdo ti lo L'Sl,tbiotidii pum a CONAg1O (www //cuirabtogobrnx), sederinecurno el grado decornple»dad 

de las relaciciles tróricas y SucesiPi iaiS prcsenrtes 011011 SisLorria Fs decir, iii 1 sstema presenta mayor integridad cuarto más niveles de 

la cadena tróf ca existen, cunrsidura:ndu para ello espeCies rratnvas y silvesii,-,5 y de suS procesos naiurales de sucesióri ecológica, que 

tieterrnrnan finalmente SuS activca'Jes funcionales (servrccs arnrbienntaies) 
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Ésre elemefln sr vrra alu arlo 1  11- 

prirnerarnenle por la grnr'rariñn dr pari rir los ye culos Clic 

Atmósfera polvo y pases y po la otra por 11. t'rnr-jlcin dr iirgiir:rr a ii  rsiaçin, generando vararinnes en ridfi 

ruido y miçrov açán dc la temporal ira y y 1 emporai ira a,i romo la emiSor ile gases 

humedad ?000i 

Flor a 
Se elminara un tçil nc mago, V  

flrnamefltirS se Ir narri ara' 

Las actividades flrnpniarn ri a-oyer:,urnertn íJr 1 as ;uç uviriadcs flrflpi(iarn e ahiivu'r'rarnenio le 
Fauna 

Ci:ailtuirrr (1eplar rit c sr: arerqiic a pm-lo 1 Lr,tltiiCr  remOlar que su: drflrl)lir a Pci-rin 

Ecosistema - -- 

Las tabores pronas de ÇfloSirui((iñn e nslalarico 
si uso rio un prcd'o hairio y as aflores de 

Paisaje podran dar Lun mal asreci.n i entorno mun!rç jr,  
nianlcnmlentO. mejoraran Ci aspecto del sirio 

la consi rujçr'nn 

En la medida que se corr.:iiya la Lstacon y,  
La pmse.rra rIo ia Estacan. rirncerara u0 en la zona 

Uso del suelo fomentara y eevara e! nivel comercial (lc Iris pcdios 
aumente las actividades comerciales 

aledaños 

Las labores constructivas generrurn empleos tanto 

Calidad de 
a nivel local corno reFionai nrrjirj niirnçiamnnlc en 

Sr generaran mpIrnç permanentes para nabitanles 

vida 
una djrarna eonomca 1 anlo para los prestadores 

cje lç loralidaijes cerca-as 
de servicios cercanos como para nroverilnrcs cje 

matcrualcs o insumos que ,íar n'rer.aus 

- - - Infraestructur 

a y servicios 

Equipamiento 

urbano y/o -. 

regional 

Variables 
El mpaçn para este elcmnlo c° esta et apa será ln'1idahlerncntc nl valor remrrrai del predio 

sociocconómi 
00 sgn'çar vn aL irirji ir p r!r-a ev si' 1'' r((  rn.l ai i'ni',ri ir a y -1 sl ve,' çr rrfri /ara ese miSYin 

cas 

interfactoriale 
ansit,otoral as corno ernerar;--' de rnç:ri re. 'ir sr'lrin a orlo l oreo ile rliliier'ni oiurncna'rie ii 

mancjo especial priflçipOlmen e pliusvalia dr,  la Irma 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

XI. Que la fracción VI del artículo 12 del REIA nispone la obligación al Regulado de incluir en 

7; 
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la MIA-P las estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales 

potencialmente a generar por el Proyecto en el SA; en este sentido, esta DGGC 
considera que las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas por el 
Regulado en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que 

previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que 

fjeron identificados y evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del 

Proyecto, entre las cuales las más relevantes son 

Etapa: Preparación de sitio y Construcción 

Elementos Afectación Medidas de Prevención y Mitigación 

Demanda del re.urso para las jifererites Se evitará que el agua escurra por el predio y así 
Agua 

activUades arrastre materiales y partículas que pudierari alterar Su 

calidad 

Flora Afectación a Li llora Solo se ehrriiriará la vegelacifiri que estrictamente sea 

necesario elminar en la superficie a ocupar 

Para evtar posibles accidentes, la construcción de la 

Social Riesgo de fuga. incendio y cxplusoi 
Estación se apegará a los manuales y normas 

establecidas para este tipo de actividades. 

Se colocarán listones de prevención y peligro así como 

anuncios sobre la obra en proceso 

GerierILiuii de paniculas suspeni'Jidas 
En las laboies de movimiento oc tierra y materiales, la 

carga de los vehículos se cubrirá con lonas para impedir 

el esparcido de partículas 
Atrrrosfera 

Se llevará un estricto control de la maquinaria y 

vehículos que serán utilizados en la obra para que se 

encueril.ren en perfecto estado mecánico y así evitar la 

Eirusiun de ruidu' 
produLcion de ruidos y gases 
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Excavación para hahillar (epaç (Je 

construcción y  trinchera 

Tránstn de vc'hici tins 

Generación cJe residuos ocr acrrvidadcç dci 

personal y producto do las activdadcs ç 

Suelo obra Civil y desplante de pi0ç (ecurrrns Ce 

construcción) 

Gencracion dc residr) Ç'rr ii ivrUdiJrÇ rlç 

personaL 

Se evitaran demoras en a etapa de preparación del 

silie para pie c1 SUCIo est.ó ci menor l rmpr-i rJrçnririo y 

nr,es! ar CxtliOStO a ar(dsIrCS y  ci ros fenómenOs 

qiir,  pi idcran aFee 1 ur d JS trrd'os IrrlrSc5 

1;r (utra oIr' vr It1i y OSiOS nc vrprl r rn r'ladd 

Y'' rii' sn::araçicrs riel rrll(i do o rÇ:(J1c' o, pcicr sr'- 

Ui /,iCr)S r (iOfl() 'era írtil COn Ci 00510  dci propo predio 

Las actividades de albañilerta como son el prcparado de 

rvoltijrç y mezci se reai,?arán en sitios cspcificos 

y ';niCflS para no alt erar supriicies de SUCIO 

card ev dr vOrliotro (JO' basura Jo r' bus oc nraç y 

rn,rtrralrç con pras y ar:cilrs srrflçirr,i,irarrte 

todc. o tiompri que dure a obra. rCciprrfl[eS por 

separado para rçiduos sólidos no peligrosos y para 

rnalriple cnmo estopas ir otros impregnados 

Diranio la etapa do construcción se instalará un baño 

OOrLlii para uso de los irahaiadores 

Etapa: Opera 

Elementos Afectación Medidas de Prcvcnción y Mitigación 

.i ario (i;u W(. y i in  

rlrirrc'v: 'ir' 'di aiU:nnOfl rrrdir'!r md F 

Agua contam'nacó del 
prclhnçatra. Oslo 100010' di u vo::rcn de IdS 

Por 0 tipo de malerjal utilizado para revestir ci suelo 

(p,rava). prácliramonle rl agua de lluvia se íilrrará en su 

totalidad 

Brinda- ir ación en materia dro seguridad c hgienc 

Riesgo y pel'grn dr fuga, irorrodin 
al Pernnal rime lahorara ro instlae,ones 

Social 
explosión 

le'plr'mcrrir un programa do capa-:! rir:n y 

Csird"'rmr!r) PriOl ('1 manolo: V uminstrn de gas P 

ero Ir e rtl personal 

Elaborar un Plan de Contingencias 
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[;ahorar y ejecutar un programa de mantenrnientc de 
lis equipos, dispos:tivos y accesoros dentro de la 
esiacón 
Dentro del predio no se permitirán composturas 
mecánicas ni cambios de aceite o cualquier otra 
actividad que implique el vertido de grasas o aceites al 
SuelO 

Contarriiriauún Jei suelo 
Suele Para evitar vertido ce basura, desechos Orgánicos y 

materiales con grasas y aceites se instalarán 
recipientes por separado para residuos sólidos no 
peligrosos y para materiales como estopas u otros 
impregnados. 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 

XH. Que la fracción Ti de articulo l 2 del REIA, estab;ece que la MIA-P debe contener los 

pronósticos ambientales y, en Du cuso, evaluación de alternativas para el Proyecto, en 

este sentido y dado que el Proyecto se ubicará en un sitio que presenta perturbación y 

en donde la vegetación ha sido eliminada y la zona es un área urbanizada se considera 

que existirán afectaciones no sIgnifIcativas en las actividades de preparación de Sitio y 

construcción que modifiquen la estructura del SA y que pudiesen poner en riesgo las 

funciones ecológicas actuales, seropre y cuando el Regulado cumpla con las medidas de 

mitigación propuestas en la MIA-P presentada. 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA, el Regulado 
debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos 

metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la información con la que dio 

cumplimiento a las fracciones II a VII del citado precepto, por lo que esta DGGC 

determina que en la información presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron 
las técnicas y metodologías que permiten caracterizar los componentes ambientales del 

Sistema Ambiental y dar seguimiento a la forma en que se identificaron y evaluaron los 

impactos ambientales potenciales a generar por el Proyecto;  asimismo, fueron 

presentados anexos fotográficos, planos temáticos e información bibliográfica que 

corresponden a los elementos técnicos que sustentan la información que conforma la 

MIA-P 

t. 
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XIII. Que de conformidad con lo dispues:o en el articulo 4, fracción IX, inciso a), del Segundo 

Listado de Actividades Altamente Riesgosas, que a la letra señala 

"Artículo 411.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables 

explosivas que deben corisiderorsa altamente r,esqosn. s;hre /0 producción, 

procesamiento, transporte. (ifmoccnarnicntn, uso y dIsposIclnr: fino! de i35 suu,'1í/o5 que 

a continuación se indican, cuando se manejan cantidades iguales o superiores a las 

cantidades de reporte siguientes 

a) En el coso de las siguIentes usiaoc'ios en estado gas(,oso. 
V Cantidad de reporte o por/ir de 50.000 frq 
a) En el casa de las siguientes sustancias en es: ada gaseoso 

Gas IP comercial 

Derivado de lo anterior y toda vez que el Proyecto contará con un almacenamiento total 

de 9826 litros de agua en 02 tanques de almacenamiento lo cual equivale a 5512 

kilogramos de Gas L.P esta DGGC determina que no se considera como una Actividad 

Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes señalado 

Análisis técnico. 

En adición a lo anteriormente expuesto. esta DGGC p:ocede al análisis de lo dIspuesto 

en el artículo 44, primer párrafo, del REIA, que señala que al evaluar las manfestaciones 

de impacto ambiental se deberá considerar 

1. Los posibles efectos de  ies nhrs o oc! ividodes a dcnrrnHnsc en cf o ln ncns!stemus de 

que se trote, romanan e"; un:nta el conjunto rin e/amentos que ms ccrn[orman, y no 

únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación: 

II. La utilizacón de ¡os rccurso niaL uro/es en forma que se respete l integridad funcional 

y las capacidades de cargo de ls ecnsisremas de /os que forman parte dichos recursos, 
por penados indefinidos y 

[2] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas. Oubcado en el Dia,io Ofcial de la Federación el 4 cte mayo de 1992 

(3] Se aplica exclusivamente a actividades rrdustrlales y comerciales 
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En íactÓn con lo an:enor, C5L DGGC estaiece(.,ue 

El Proyecto en su parte de preparación, construcción, operación y de mantenimiento, 

se ajusta y cumple con los instrumentos jurídicos que le aplican, de acuerdo con lo 

descrito en el Considerando IX del presente oficio. 

Considerando los principales componentes ambientales, dentro del área del Proyecto 
y el grado de perturbación ocasionado por las actividades antropogénicas 

desarrolladas en el sitio, se trata de una zona urbana y agrícola y que ya se encuentra 

mpactada, además de la construcción de las vialidades existentes, afectando la 

composición original del suelo y la fragmentación del ecosistema Sin embargo, el 

Regulado plantea el desarrollo ce activIdades de protección del medio ambiente por 

medio de un Programa de Vigilancia Ambiental 

c Desde el pintc de vista sociceconórnico el desarrollo del Proyecto permitirá que se 

mejoren las condiciones de vida de los pobladores de las zonas aledañas, considerando 

la conservación de los piocesos ecológicos, porlo que esta Unidad Administrativa 

considera que el Proyecto es ambientalmente viable. 

En apego a lo expuesto y tic coriíormiaad cori lo dispuesto en los artículos 28 fracción II, 35 

fracción II de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1°, 3 fracción Xl, 

inciso d), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento de las 

Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 

fracción 1; 5 inciso D) fracción VIII y  45 fracción II del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental; 4 fracción 

XXVII, 18 fracción III y 37 facción y del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, el Programa de 

Ordenamiento Ecológico General del Territorio;  Normas Oficiales Mexicanas aplicables. NOM-

00 1-SEMARNAT- 1996, NOM002-SEMARNAT- 1 996, NOM-003-SEMARNAT-199 7, NOM-

004-SEMARNAT-2002, NOM-054-SEMARNAT-1 993, NOM-1 6 1-SEMARNAT-20 11, NOM-

OS 2-SEMARNAT-200S, NOM-08 1-SEMARNAT--1994, NOM-080-SEMARNAT-1994, NOM-

059-SEMARNAT-20 10, NOM-138-SEMARNAT/SS-2003, NOM-003-SEDG-2004 y con 

sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados y dada su aplicación en este caso y 

para este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el Proyecto. 
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objeto de la evaluación que se dctamina con este instrumento es ambientalmente viable, y por 

lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los 

siguientes 

TERMINO S: 

PRIMERO.- La presente resolución en matena de impacto ambiental se emite en reíerer:'a a Fas 
aspectos ambientales correspondientes a la preparación, construcción y operación del Proyecto 

denominado "Estación de Carburación de Gas LP., Soledad de Doblado, Veracruz, 

técnicamente corresponde a una Estación dc Gas L.P. para carburación Tipo B 

(comercial) Subtipo BI, Grupo II", con pretendida ubicación en la caile Vicente Guerrero Número 

310, Col Centro, Municipio de Soledad de Doharin, Fstadn de Veracruz 

Las particularidades y caract.erktcas del Proyecto se desglosan en el Considerando VII Las 

características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los capítulos 

de la MIA-P. 

SEGUNDO.- La presente autorizacón, tendrá una vigencia de 07 semanas para a preparación 
y construcción del Proyecto y de 30 años para la operación y rnantenmento del mismo Dicho 
plazo comenzará a computarse a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto 

la notificación del presente resolutivo 

Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del Regulado. Drevia acreditación de haber 

cumplido satisfactoriamente con todos lo Términos \ cinílconantes del presente rOSolutivo, 

así como de las medidas de prevención, mitigación y/o cnmprnsación establecidas por el 

Regulado en la documentación presentada 

Para lo antenor, deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud de forma 

previa a la fecha de su vencrníenro Asmsmn, rl cha nlicitud deberá acompañarse de un 

informe suscrito por el representante legal ccl Regulado, debidamente acreditado, con la 

leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento 

previo del Regulado a las fracciones II. IV y y del ar:/cjjo . 20 Quat.er del Código Penal Federal 

en el cual detalle la relación pormenonzada de a forma y resultados alcanzados con el 

cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización. 
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El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la DGGC adscrita a 

la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se 
haga constar a forma como el Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y 

Condicionantes establecidos en la resente autorización: en caso contrario, no procederá dicha 

gestión 

TERCERO - De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y  49 deI REIA, la 
presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las 
obras y actividades descritas en el TERMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio de lo que 
determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, 

quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se 

refieren para la realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia. 

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la preparación 

del Sito, construcción y operación y mantenimiento descrita en el TERMINO PRIMERO del 
presente oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados de la 

construcción de una obra relacionada con el sector hidrocarburos, para el expendio al público 
de Gas LP., tal y corro lo disporierr los artículos 28 fracción II, de la LGEEPA y  5, iflCiSOS D) 
fracción VIII del REIA 

QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada 

por Ja corstrucción, operación y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén 

coiisideiadas en el TERMINO PRIMERO del presente oficio, sin embargo, en el momento que el 

Regulado decida llevar a cauo cuolquer actividad diferente a la autorizada, directa o 
indirectamente vinculada a Proyecto. deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, 

ateridendo lo dispuesto en el TERMINO SEPTIMO del presente oficio 

SEXTO La presente íesoluciún sú u se rfivie a la evaluación del impacto ambiental que se 

prevé sobre el o los ecosistemas de los que forma parte el sitio de Proyecto y su área de 
influencia, que fueron descritas en la MIA-P, presentada, conforme a lo indicado en el artículo 

30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización 

Ecosistema Unidad funcional básica de inicraccián de ios oiganismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente 

en un espacio y tiempu aeierrnsnados, (art 3. fraccór, XIII, de la LCEEPA) 
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de inicio de obras, ya que las mismas Son competencia de otras nstancias (municipales, 

estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia previsto 

en el artículo 73, fracción XXIX-G de la Constitución Po'ftca de os Estados Unidos Mexicanos: 

asimismo, la presente resolucrón no reconoce o 

de la tierra por lo que, quedan a saive as acm r:D'es que retermne la propia AGENCIA. 'a 

autoridades federales, estatales y rnunicialcs en ci mhito de sus respectivas coripeLencdS 

En este sentido, es obligación del Regulado montar de manera previa al inicio de cualquier 

actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los perrnsos, autorizaciones, licencias, 

dictámenes que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales 

vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere 1,3 resente resolución. En 

particular deberá contarse con un Dictamen técnico emitido por una Unidad de Verificación con 

acreditación y aprobación vigente que avate que el proyecto cuenta con un diseño y construcción 

de instalaciones y/o equipos acordes con la NOM-003-SEDG-200' así corno con un dictamen 

de cumplimiento de dicha norma para la etapa de operación 

La resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para 

que otras autoridades en el árnb:to de sus respectivascompetencias or.orguen sus 

autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado dei cumplimiento de las disposiciones aplicables 

derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de a evaluación de impacto social que 

establece el artículo 1 21 de la citada ley 

SÉPTIMO.- El Regulado queda SujCtO a c ir con la ndlipir.ión conl.cnaa 5  iI ': .I.T..O' f P de] 

REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente 

autorización, para que esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su fraccón II y en su 

caso, determine las medidas que deban adoprarse a efecto de que no se produzcan alteraciones 

nocivas al ambiénte. 

OCTAVO.- El Regulado, en el supuesto de que Jecda realizar modificaciones ai Proyecto, 

deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGGC, en los térmnos previstos en c artículo 

28 del REIA, con la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, anaimar : 

el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y 
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condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que 

le sean aplicables, así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. 

Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden modificar, el 

Regulado deberá notificar dicba situación a esta AGENCIA, en base al trámite COFEMER con 

número de homoclave SEMARNAT-04-008. Queda prohibido desarrollar actividades distintas 

a las señaladas en la presente autorización 

NOVENO. De conf orrnidad con lo dispuesto por la fracción II del párrafo cuarto del artículo 35 

de la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la 

Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera 

condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 47 

primer párrafo del REIA que establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad 

de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC establece 

que las actividades autorizadas del Proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida en la 

MIA-P, en los planos incluidos en a documentación de referencia, a las normas oficiales 

mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así 

como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes: 

C O N D 1 C 1 O N A N T E S: 

El Regulado deberá 

1. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones 1 a la y y  28 párrafo 

primero de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 fracción III del REIA, una 

vez concluida la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá 

considerar las medidas preventvas, de mitigación y las demás que sean propuestas de 

manera voluntaria por ci Regulado para evitai o reducIr al mínimo los efectos negativos 

sobre el ambiente, esta DGGC esiabece que el Regulado deberá cumplir con todas y cada 

una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA-P, las cuales 

esta DGGC considera que son viables de ser oso umentadas y congruentes con la finalidad 

de proteger al arrente y al SA del Proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar lo 

establecido en la LGEEPA, y del REIA, las normas oficiales mexicanas y demás 
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ordenamientos legales aplicables a1  desaroio del Proyecto sin perjuicio ce o CS'dOlCCICiO 

por otras instancias (federales, estatales y ocaes) competentes l caso, así como para 

aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo sean complementadas en las presentes 

condicionantes El Regulado deberá presentar de cumplimiento de las medidas 

propuestas en la MIA-P 'y de los términos y condicionantes esablecidas en el presente 

oficio. El informe deberá ser presentado ante Dirección General de Supervisión, 

Inspección y Vigilancia Comercial de manera •1i'uue cinco años El primer 

nforme será presentado a los ses meses después de rc(ibçc ci presente esol.jtivo 

El Regulado será responsable de que la calidad de la información presentada en los 
reportes e informes derivados de la ejecución del Informe antes citado, permitan a la 
autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de 

los impactos ambientales y de los .érrrnns y condicionantes establecidas en l presenre 
oficio resolutivo 

Al término de la vida útil del Proyecto, nl Regulado deberá realizar el desmantelamiento 

de toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como 

la demolición de las construcciones existentes, dejando el predio, libre de rnsrcuos de todo 

tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales cn las que se 
encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante est.a AGENCIA, un programa de 

abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que 

dará inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que la Unidad de 

Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, 

debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio 

DÉCIMO.- El Regulado deberá dar aviso a esss DGGC de la,. fechas de inco y conclusión de las 
diferentes etapas del Proyecto. conforme con l  c';tablccido en el artículo 49, segundo párrafo, 
del REIA Para lo cual comunicará por escrito a esta DGGC del inicio de Tas obras y/o actividades 
autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado principio, así como la fecha 

de terminación de dichas obras, dentro de los quince días posteriores a que esto ocurra 
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DÉCIMO PRIMERO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en 
caso de cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, 

el Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización 

de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de homoclave 

SEMARNAT-04-009. 

DÉCIMO SEGUNDO - LI Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las 

acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles 

a la operación y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en 

la descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que 

llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos biáticos y/o algún tipo de 

afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del Proyecto, 
así como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las obras y actividades 

autorizadas en el presente oficio, así como la instrumentación de programas de compensación, 

además de alguna o algunas de la mcd das de seguridad prevista en el artículo 170 de la LGEEPA 

DÉCIMO TERCERO - La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Comercial odscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, 
vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente 

instrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO CUARTO.- El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en ¡a MIA-P copias 

respectivas del expediente, de la propia MIA-P, de los planos del Proyecto, así como de la 
presente resclucón, riara efectos de mostrarlas a a autoridad competente que así lo requiera. 

DÉCIMO QUINTO - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, 
con motivo de ia aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 

su Reglamento en materia de evaluación del impacto ambiental y las demás previstas en otras 

disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 

de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser 

presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación 

de la presente resolución. 
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DÉCIMO SEXTO.- Notificar el contendo de la presente resolución al C. José Gerardo Cueva 

Luna en su calidad de Representante Legal de la cmncr Gas del Atlántico, S.A. de CV., nor 

alguno de los medios legales previstos en el art.icuo 35 y :z, .pl'catucs de la Ley 

Federal de Procedimiento Adrnnruru:en 

A T E N T A M E N T E 

EL DIRECTOR GENERAL 

ING..•'JOSE ALVAREZ ROSAS 

niefl' •sr ,;:fl P fCflhii(iS \/i( eICC(C1CÇJ 

C.c.p. Ing. Carlos de Regules Ruiz-Funes - Director [jecutivo de la AS[.A Para ronocirrirri.n 

Ing. José Luis González.- ire de i Unidad dr Supervión, e creHn y  Vigilancia indrisriai de la ASEA Para 

í O O (ir mc fl 

Lic, Alfredo Orellana Moyao.- Jefe dr, 2 L!ndad de Asuntos Juridicos de a AStA renm. m. 

8ioI. Ulises Cardona Torres- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. Para conocimiento, 

Expediente: 30VE201600048 
Bitácora: 09/DMA0208/07/16 

M yAC.' R M. 

2 

Melchor Ocampo Ndm 469, Coi Nueva Anyurp, Deicgór Mgr.ci HrJao, C P  1 1590, Ciudad de México 
Tel (55)9126 0100 cxi. 13420 - wwwagh mx 

La Aercia Nacoat de Sirgunrad 'doraL y Or , rr'óa a Mfi,, A-b'- c dcl Sr.(ic O,'rrrrarh,'r t (rl .iIn ('1 ar. ,r' ASÍA 
y ia S as Agc'ca re cr'ri1 fnr'p,'a y  A ir"r ra,l,' dr ç'.,,drrfyid 




